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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
INSTITU TO  ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

D ía  22 de enero de 1943
Cambios de com pra y venta de mo

nedas publicados de acuerdo con las 
disposiciones legales:

COMPRA VENTA

Libras ...............................
Dolares ............................
Liras ..................................
Francos suizos ...............
Reichsmark ......................
Florines ...........................
Belgas ...............................
Escudos ...........................
Peso moneda legal ........
Coronas suecas ...............
Coronas noruegas ........ .
Coronas danesas clearing.

40.50 
10,yó 
57,60

253,00
4,24

43.50 
2,60 
2,62 
»

221,35

41,50
1 1 ,2 2
59.03

259,35
4,34

44,60
2,66
2,68
9

226,90

NOTA.—Las divisas no cotizadas de
berán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

M INISTERIO DE ASUNTOS EX TE
RIORES 

Españoles fallecidos en el extranjero
Consulado General de España en San 

Francisco
El señor Cónsul de España en San 

Francisco' participa a este Ministerio el 
fallecimiento de los españoles:

Gregorio del Amo y González, ocurri- 
' do el día 9 de septiembre de 1942, natu

ral de Santoña (Santander), de ochenta 
y tres años de edad, hijo de Juan e 
Isabel, capitalista; y

Luis Ribas, de sesenta y siete años de 
edad, soltero, de profesión cocinero. Se 
carece de más datos.

Consulado General de España en La Habana
El señor Cónsul General de España en 

La Habana participa a este Ministerio el 
fallecimiento del español José Basante, 
de cincuenta años de edad, jornalero, 
ocurrido el . día 21 de enero de 1941 en el 
Hospital Civil de Sancti Spíritus, pro
vincia de Santa Clara. Se carece de más 
datos.

COMANDANCIA DE FO RTIFICA CIO
NES Y OBRAS DE LA PRIM ERA 

REGION M ILITAR
Anuncio

Necesitando esta Comandancia adquirir el material de oficinas, según 
sus necesidades para el año en curso, 
se anuncia a concurso para que los señores comerciantes e industriales que lo deseen puedan presentar ofertas bajá* sobre cerrado y lacrado, acompañado de cédula personal y dei último 
recibo de la contribución industrial, dirigido al señor Teniente Coronel In 
geniero del Detall (paseo de Reina Cristina, número 5, quinta planta), 
cualquier día .laborable, de diez a trece y de dieciséis a dieciocho.

Ei plazo de admisión termina el día 30 del corriente mes.Clasificado en dos lotes: «Material de Oficina» e «Impresos». Estos, con 
sus cantidades correspondientes y modelos, se hallan unidos al pliego de condiciones, que estará de manifiesto 
en las oficinas dei Detall de la misma los días laborables desde el veinte al 
treinta del corriente mes, y horas de diez a  trece y de dieciséis treinta a dieciocho treinta. 

Madrid, 18 de enero de 1943.—El Teniente * Coronel Ingeniero Coman
dante, Rafael Ros.

2.862-0.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
VIZCAYA

Anuncio
Habiéndose extraviado un resguardo 

expedido por esta Caja de Depósitos de 
Vizcaya en 24 de julio de 1939 con los 
números 26 de entrada y 2.900 de Re
gistro, correspondiente a un depósito de 
500 pesetas en metálico, constituido por 
Sociedad Franco-Belga de Minas de So- 
mórrostro, S. A., a disposición del Mi
nistro d© Organización y Acoión Sindi
cal, para recurrir contra resolución de la 
Delegación de Trabajo de Vizxjaya sobre 
contratación de trabajadores extranje
ros.

Se previene a la. persona en cuyo po
der se halle que lo presente en esta Caja 
de Depósitos', en la inteligencia que es
tán tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entregue el referido de
pósito sino a su legítimo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto transcurridos que sean dos me
ses desde la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y ©n el de esta provincia sin haber
lo presentado, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento de 19 
de noviembre de 1929.

Bilbao, 15 de eneib de 1943.
3,08*0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA  

Nueva industria
Peticionario: aCántabro-Mediterránea^ 

Sociedad Anónima».
Objeto de la industria : Fábrica d© 

salazones y conservas de pescado.
Producción: Industrialización de uü

millón de kilogramos de pescado anuales.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de lnaustria, plaza de 
Alfonso el -Magnánimo, 7.

Valencia, 19 de #nero de 1943.—El In-, 
geniero Jefe accidental, Vicente Reig 
Genovés.

116-0
DELEGACION DE IND U STR IA  DE 

GUIPUZCOA  
Ampliación de industria

Peticionario: José Antonio Espallardcfo 
García. Hernani.

Objeto de la ampliación: Instalar má*< 
quinas herramientas en su industria defs 
oonstrucción de gasógenos.

Producción: 5 equipos de gasógenos 
completos por día. t

Esta industria empleará maquinaria 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para queb- 
los industriales que se consideren afeo , 
tados por la misma puedan presentar lo», 
escritos que estimen oportunos, por duw 
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo d© diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria de^ 
Guipúzcoa.

San Sebastián, 24 de diciembre del, 
1942.—El Ingeniero Jefe, Rafael LataW. 
Hade.

IS-O
DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE  

GUIPUZCOA  
Ampliación de industria

Peticionario: Juan Vollmer y Compaq, 
nía. Irún.

Objeto de la ampliación: Instalar unál 
sección de pavonar tijeras de su fab ril 
cación.

Producción : 60 docenas en jomada non*, 
mal diaria.

Maquinaria a im portar: 1 baño de defl«. 
engrase de 85 x 55 x 80 c/m.

Dos baños para limpieza.
Un baño para limpieza en caliente.
Un baño para pavonar.
Un baño para aceite.
Una mesa de secar.
Una tabla con indicadores,
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24 baterías de calentar.
23 piezas de estealita.
Un regulador automático.
Un termómetro.
Dos contrapesos.
Valor aproximado, 8.900 pesetas.
Se hace pública esta petición: para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma, y los que puedan 
suministrar todo o parte del material 
cuya importación se solicita, puedan pre
sentar los escritos que estimen oportu
nos, por triplicado y debidamente rein
tegrados, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de. esta Delegación de In
dustria de Guipúzcoa.

San Sebastián, 24 de diciembre de 
1942-—El Ingeniero Jefe, Rafael Latai- 
11 a de.

16-0 '

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LUGO

Nueva industria
Peticionario: Doña Juana Pérez Vale. 

Cillero.
Objeto de la industria: Fábrica de 

conservas y salazones de pescado.
Producción anual: Conservas de pes

cado, 60.000 kilogramos; salazones,
40.000 kilogramos.*

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.
' Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afec
tados por la misma- presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle de Nico- 
medes Pastor Díaz, núm. 25.

Lugo, 14 de diciembre de 1942.— El 
Ingeniero-Jefe, Pablo Escobar.

17-0 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CASTELLON DE LA PLANA

Ampliación de industria
Petición ariio: Pa-blo Olivó Senromá.
Objeto «le la amp! ación: Aum entar

en 300 litr >s la ni .quina >-,aturadora de 
su fáibrica de beb da s gaseosas e ins
talar otro em botellador ‘ e sifones.

Producción : Se duplica la producción 
de sifones, permaneciendo inalterable la 
de gaseosas.

Esta industria no solicita la importa
ción de maquinar a ni materias primas.

' Se hace pública esta petición para 
que dos industriales que se consideren 
‘afectados por la nrsma presenten los 
escritos qúo estimen />n el
plazo de diez días en esta Delegación 
de Industria, calle de Fola, núm. 44, 1.°.

Castellón, 14 de enero de 1943.— El 
Ingeniero Jefe, C. Meliá.

2&A

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CASTELLON DE LA PLANA

Nueva industria
Peticionario: Miguel Gil Escrig.
Objeto le la industria: Transporte de 

energía eléctrica desde M atet a Pavías.
Capacidad: 20 K. V. A. procedentes 

de la Sociedad Hidroeléctrica Española.
Esta industria empleíuá maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública .esta petición ^para 

que los industriales que se consideren 
afectados por Ja Qnisma presenten los 
escritos que estimen oportunos en el 
plazo le diez días en esta Delegación 
de Industria, Calle de Fola, núm. 44, 1.°.

Castellón, 13 de enero de 1943.—El 
Ingeniero Jefe, C. Meliá.

20-0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CASTELLON DE LA PLANA

Ampliación de industria
Peticionario : Vicente Martí -Castelló.
Objeto de la ampliación: Instalar en 

su fábrica de azulejos un horno para 
fundir barniz, una trituradora <le tie
rra, una tahona para barnices y au
mentar uno de- sus hornos continaos con 
seis pasajes.

Producción: Aumentará ]a cantidad 
de barnices fabricados en *2.400 kilo
gramos mensuales, y la de azulejos, en
27.000 unidades en el mismo tiempo.

Esta industria no solicita la impor
tación de maquinaria ni materias pri
mas.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos e-n el 
plazo de diez dias .en esta Delegación 
de Industria, calle de Fola, núm. 44, 1.°.

Castellón, 13 de enero de 1943.— El 
Ingeniero Jefe, C. Meliá.

21- 0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CASTELLON DE LA PLANA 

Nueva industria
Peticionario: José Lengua Marpaís.
Objeto de la industria: Transporte

de energía eléctrica desde Eslida a 
Ahin.

Capacidad: 10 K. .V . A. procedentes 
de luz y fuerza de Levante, S. A.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos en el 
plazo de diez días en esta Delegación 
de Industria, calle-de Fola, núm. 44, 1.°.

Castellón, 15 de enero de 1943.— El 
Ingeniero Jefe, C. Meliá. 

v 23-0*

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BALEARES

Ampliación de industria
Peticionario: Bartolomé Negre For- 

nes.
O bjeto: Instalar en su industria de 

fabricación de calzado un motor de ex
plosión de 5 C. V. para sustituir la ener
gía oléctrica en sus frecuentes interrup
ciones.

P r o d u c c ’ó n  : N o  suf r i rá  ‘ v a r i a c i ó n .
Esta industria empleará maquinaria 

y materias . primas nacionales^
Se hace pública esta petición para 

que 1"S industriales que se consideren 
afectados p ¡r la misma presenten, poi 
duplicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plaz) de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria.

Palma de Mallorca. 12 de enero de 
1943.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués

24-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BALEARES

Ampliación de industria
Peticionario: «Sumadora Comercial,

Sociedad Limitada».
O bjeto: Ampliar su industria do cons

trucción de máquinas sumadoras con la 
maquinaria siguiente: Un torno edín- 
drico, dos máquinas de taladrar,'dos tor
nos revólver, cuatro prensas cortado
ras, un grupo gasógeno electromotor, va
rias máquinas especiales, matrices y 
útiles. •

Producción: Sm variación, 144 má
quinas sumadoras al año.

Eis-ba industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que 1 's industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, 

'en las oficinas de esta •»Delegación de 
Industria.

Palma d e Mallorca, 12 de enero de 
1943.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués

25-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BALEARES

Ampliación de industria
Peticionario : R afael. Morato, Font.
O b je to : Poner en actividad en su 

industria de fabricación de mantas de 
lana y alfombras jos elementos si
guientes :

500 husos para hilaturas;, u n  telar 
mecánico sin jackuart ; tres telares a 
mano de un m etro; seir te'ares de dos 
a cinco metroe.

La referida maquinaria estuvo en
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f u n c i o n a m i e n t o  desde antes de 19 28  has
ta 1930 .

P rodu cc ió n : La ac tual, de 45.000 al
fombras de diversos (am años, podrá ele
varse en un 40 por 100.

El cupo de m ater.'is  prim as actualm en
te asignado ino su frirá  variación, ya 
que únicam ente se pre'.ende u tilizar los 
residuos de la prop a fabricación y, por | 
tanto, obtener un m ejor rendim ento de 
las m aterias primas sumini.stnfdas.

E sta  industria  em pleará m aquinaria 
y m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición pa ta
que 1* s industriales que se consideren 
afectados ' por la misma presenten, por 
duplicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, 
en tas Oficinas de esia  Delegación de 
In d u s tria .

Palm a d e M allorca, 12 de enero de 
1943.—El Ingeniero  Jefe , J . M arqués

26-0. '

JEFATURA DE AGUAS DE LA CON
FEDERACION HIDROGRAFICA

Anuncio
D on Isidoro M  ñam bies A lm araz soli

c ita  el aprovecham iento de \siete litros 
de agua por segundo derivados del río 
Torm es, en térm ino de S alam anca, con 
destino a  riegos.

Nota descriptiva
Nom bre del p e tic ion ario : Isidoro  M i

ñam bres A lm araz.
C orrien te de donde se d e r iv a : R ío 

Torm es.
Térm ino Jonde radica la to m a : S ala

manca.
C antidad  de agua que se p id e: S ie te  

litros por segundo^,
Objeto dei aprovechamiento: Riegos.
Lo que se hace público m ediante el 

presente anuncio, en cum plim ento  d e  lo 
dispuesto en el R eal Decreto' de 27 de 
marzo de 1901, en re la jó n  con el de 
7 de enero de 1927, abriendo un período 
de tre in ta  días naturales, a con tar desde 
el en que aparezca este anum io  en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O , 
d u ran te  cuyo plazo el peticionario p r6- 
sen tará  su proyecto (orig nal- y copia) 
firmado por un señor Ingeniero  de C a
minos, Canales y P uertos, y reintegrado 
conforme lo d ispone/ la vigente Ley del 
T im bre, en la Je fa tu ra  de Aguas de la 
Cuenca del D uero , M uro, 5. Valíadolid, 
en las horas hábiles de oficina, adm i
tiéndose otros proyectos en com peten
cia que tengan  igual objeto que el p re
tendido por el peticionario o que sean 
incom patibles qon el indicado objeto.

Valíadolid, 18 de enero de 1943.—El 
Ingeniero Jefe  de Aguas del D uero, -An
gel M aría L lam as.

3.091-0 '

JE F A T U R A  DE AGUAS DE LA C O N
F E D E R A C IO N  H ID R O G R A F IC A  

DEL DUERO
Anuncio

Don Ju l án R  jo Cabeza, con dom i
cilio en Paredes de Nava (Paleneia), so
licita el aprovecham iento de cincuenta y 
cuatro litros de agua pí>r segundo deri
vados del río C arrióp en térm ino m uni
cipal de Husillos (Paleneia •, ron destin 0 
a riegos.

Nota d es cr ip t iv a
Nom bre del u -n a n o : Ju l.án  Rojo C a

beza.
' C orrien te de donde se deriva Río 

C arrión .
Térm ino donde radica la to m a: H u 

sillos (Paleneia).
C antidad  por seg un do : C incuenta y 

cuatro l'-tros.
O bjeto  del ap rovecham iento : Riegos.-
Lo que se hace públ co m ediante el 

p resente anuncio, en cumpl m iento de lo 
dispuesto en el R eal Decreto de 27 de 
marzo de 1&31, en relación con el de 
7 de enero de 1927, abriendo un período 
de tre in ta  Jías naturales, a contar desde 
el en que aparezca esie anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D EL E ST A D O , 
duran te  cuyo plazo el peticionario p re 
sen tará  su proyecto (orig nal y copia) 
firmado por un señor Ingeniero de C a
minos, C anales y PueUos.' v reintegrado 
conforme lo dispone la v ig -n te Ley del 
T im bre, en la J e fa tu ra  de Aguas de la 
C uenca del D uero , M uro, 5. Valíadolid, 
en la s horas hábiles de oficina, adm i
tiéndose otros proyectos en com peten
cia que tengan  igual objeto que el p re 
tendido por él peticionario o que sean 
incom patible» con el indicado objeto.

Valíadolid, 18 de enero de 1943.—El 
Ingeniero Jefe  de Agua<s del D uero, A n
gel M aría Llam as.

3 .092-0 .

JEFATURA DE AGUAS DE LA 
CUENCA DEL EBRO

Concesiones de aguas públicas
Anuncio

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente

N O T A
Nom bre del petic ionario : Sociedad

A nónim a M inera Catalano-Aragonésa 
(S. A. M. C. A.).

Cías© de aprovecham ien to : A basteci
miento de las instalaciones industriales, 
talleres, viviendas y oficinas de la 
S. A. M. C. A.

C antidad  de ag u a: Un litro  por se
gundo continuo.

Corriente d e donde se deriva el ag u a : 
Río Escuriza, m argen derecha.

T érm ino  m unicipal en que rad ica rán  
todas las o b ra s : ’Ariño (Teruel).

De conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-Ley de 7 
de enero de 1927, modificado por Real 
Decreto de 27 de marzo de 1931 y d is
posiciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que te rm in ará  a las trece 
horas del día en que se cum plan tre in ta  
naturales y consecutivos, contados a p ar
tir  de la fecha siguiente de la publica
ción del presente anuncio en el B O LE
T IN  O F IC IA L  D EL ESTA D O , d u ran te  
el cual y ?n horas hábiles d eberá el pe
ticionario presentar el proyecto corres
pondiente de las obras que tra ta  de rea
l i z a r  e n las oficinas de esta J e fa tu ra , 
sitas en Zaragoza, en el edificio de la 
Confederación. Avenida del General Mo
la. núm. 28, adm itiéndose tam bién  en las 
mismas v duran te  el plazo fijado, en las 
lloras hábiles de oficina, .o tros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la pe
tición anunciada o sean incom patibles! 
con él, sin que 'transcurrido  aquél se 
puedan adm itir ninguna m ás en compe
tencia con los presentados y procedién- 
dose a la ap e rtu ra  de proyectos a las 
trece horas del prim er d ía laborable si
guiente al de term inación del mencio
nado plazo, pudiendo asistir al acto to 
dos los peticionarios con objeto de sus
crib ir e] acta de ap ertu ra , que deb erá  
levantarse en su caso.

Los proyectos serán presentados en la 
form a que dispone el artículo l£  de la 
disposición legal prim ero m encionada an 
terio rm ente.

Zaragoza, 14 de enero de 1943.—El 
Ingeniero Jefe de Aguas, C. M ontalvo.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE 
BURGOS

Relación de concursantes a Secretarías 
de Juzgados M unicipales de la clase C), 
vacantes en el te rrito rio  de esta A udien
cia, cuva provisión por concurso de tr a s 
lado fué publicada en el B O L E T IN  O F I
CIAL D E L  EST A D O  de 22 de noviem
bre ú ltim o, que han presentado docu
m entación defectuosa por los motivos que 
se expresan, la que deberán com pletar en 
el plazo de quince d¿as, a p a rtir  de la 
publicación de este anuncio en el B O L E 
T IN  O FICIA L D EL EST A D O , con aper
cibimiento de que transcurrido  dicho 
plazo sin h aber efectuado la debida eub- 
sanación, se les te n d rá  por renunciantes 
y caducarán sus derechos a tom ar p arte  
en el concurso, de conformidad con ' lo 
prevenido en la O rden  C ircu lar de 26 de 
abril de 1941.

Don Ramón Apalategui Asúa, le faltan 
todos los documentos.

Don Félix Llergo Machuca, le falta 
toda la documentación.

Don José Moreno Machuca, le falta toda la documentación.
Don José Fernández Vázquez, le falta 

toda la documentación^.
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Don Ernesto Rodríguez Garrido, le fal
ta toda la documentación.

Don Cándido Cavanillas Calderón, le 
¡falta toda la documentación.

Burgos, 11 de enero de 1945.— El Se
cretario de Gobierno, Carlos Crespo. 

3.094-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
MADRID

Sección de Fomento. — Negociado 1.°
La Comisión Gestora, en sesión de 

13 de enero de 1943, ha acordado sa
car a subasta, con arreglo a los plie
gos de condiciones facultativas y eco
nómico-administrativas que se encuen
tran de manifiesto en la Sección y 
Negociado arriba indicados, durante 
las horas de diez a doce, la ejecución 
de las obras de reparación del pavi
mento y recubrimiento asfáltico, me
diante riego superficial en la carre
tera de Alcalá de Henares a Cobeña, 
trozo comprendido entre el poste kilo
métrico número 7 y el final.

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 297.971,44 pesetas impor
te a que asciende el presupuesto for
mulado.

La subasta se verificará por medio 
de pliegos cerrados, de conformidad 
con el Reglamento de 2 de julio de 
1924, el dia 15 de febrero próximo, 
a las doce y media, en el Palacio de 
esta Corporación, y bajo la Presiden
cia del que lo es de la misma o del 
señor Vocal Gestor en quien delegue. 
•.Las proposiciones se presentarán ex

tendidas en papel timbrado del Esta
do, clase sexta, y acompañadas de la 
cédula personal del proponente y del 
resguardo acreditativo de haber cons
tituido en ia Caja General de Depó
sitos o en la de esta Corporación la 
cantidad que represente el 2 por 100 
del importe del Presupuesto de con
trata, o sea 5.959,42 pesetas en metá
lico o efectos públicos al precio de su 
cotización oficial, o Cédulas de Cré
dito Local.

Queda terminantemente prohibida la 
cesión de los servicios después de ad- 

, judicados:
Ei licitador que después de consti

tuido el depósito provisional no for
mulare proposición, la formulare nula 
o constituyera depósito incompleto, se 
entenderá que renuncia en favor de 
lá Beneficencia Provincial a la canti
dad que represente el 2 por 100 del 
depósito provisional constituido.

Ed licitador que resulte adjudicatario 
del servicio ampliará dicha garantía 
al 4 por 100 del presupuesto de con
trata.

Ei plazo de presentación de pliegos 
comenzará al día siguiente de la pu
blicación de este anuncio, y terminará 
el día anterior al de la subasta, du

rante las horas de diez a doce, y los 
depósitos que se constituyan en la 
Caja Provincial se efectuarán durante 
el mismo plazo, admitiéndose propo
siciones en las oficinas centrales y en 
la Dirección de los establecimientos 
de Beneficencia Provincial.

Las proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas de
berán proveerse de los correspondien
tes timbres provinciales.

Los licitadores podrán presentarse 
por sí o por otra persona o Sociedad, 
con poder en estos últimos casos bas
tan teado por alguno de los señores Le
trados de la Beneficencia Provincial.

Modelo de proposición
Don ..... , que habita en ...... . calle

de ..... , número ....... enterado del
anuncio publicado con fecha ......, y
de las demás condiciones que se exi
gen para tomar parte en la subasta
de ..... . se compromete a tomar a su
carg9 las mencionadas lobras, con es
tricta sujeción a ¡as condiciones fija
das, en la cantidad de .....  pesetas;
igualmente se compromete a abonar 
a los obreros la remuneración por jor
nada legal y horas extraordinarias, 
que no será inferior a los tipos que 
se abonen en la localidad donde las 
obras se verifiquen, conforme a lo es
tablecido por las entidades para ello 
competentes.

Madrid, 19 de enero de 1943.—-El 
Secretario, Piliberto López.

2.658-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
MADRID

Sección de Fomento. — Negociado 1.°
La Comisión Gestora, en sájión de 

13 de enero de 1943, ha acordado sa
car a subasta, con arreglo a los péie- 
gos de condiciones facultativas y eco
nómico-administrativas que se encuen
tran de manifiesto en la Sección y 
Negociado arriba indicados, durante 
las horas de diez a doce, la ejecución 
de las obras de colocación de encin
tados, restauración del actual pavi
mento y recubrimiento asfáltico, me
diante riego semiprofundo y capa de 
sellado, en la carretera de Madrid a 
Hortaleza, trozo comprendido entre el 
origen y el perfil situado a 1.000 me
tros del mismo.

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 200.887,98 pesetas, impor
te a que asciende el presupuesto for
mulado.
, La subasta se verificará por mecho 

díe pliegos cerrados, de conformidad 
con el Reglamento de 2 de julio de 
1924, el día 15 de febrero próximo, 
a las doce, en el Palacio de esta Cor
poración y bajo la Presidencia del que 
lo es de la misma o dei señor Vocal 
Gestor en quien delegue.

Las proposiciones se presentarán ex
tendidas en papel timbrado del Esta
do, clase sexta, y acompañadas de la 
cédula personal dei proponente y. del 
resguardo acreditativo de haber cons
tituido en ¡a Caja General de Depó
sitos o en la de esta Corporación la 
cantidad que represente el 2 por 100 
del importe del Presupuesto de con
trata, o sea 4.017,75 pesetas en metá
lico o efectos públicos al precio de su 
cotización’ oficial, o Cédulas de Cré
dito Local.

Queda terminantemente prohibida la 
cesión de los servicios después de ad
judicados.

Ei licitador que después de consti
tuido el depósito provisional no for
mulare proposición, la formulare nula 
o constituyera depósito incompleto, se 
entenderá que renuncia en favor de 
la Beneficencia Provincial a la canti
dad que represente el 2 por 100 del 
depósito provisional constituido.

El licitador que resulte adjudicatario 
del servicio ampliará dicha garantía 
ai 4 por 100 del presupuesto de con
trata.

Ei plazo de presentación de pliegos 
comenzará al día siguiente de la pu
blicación de este anuncio, y terminará 
el día anterior al de la subasta, du
rante las horas de diez a doce, y los 
depósitos que se constituyan en la 
Caja Provincial se efectuarán durante 
el mismo plazo, admitiéndose propo
siciones en las oficinas centrales y en 
la Dirección de los establecimientos 
de Beneficencia Provincial.

Las proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas de
berán proveerse de los correspondien
tes timbres provinciales.

Los licitadores podrán presentarse 
por sí o por otra persona o Sociedad, 
con poder en estos últimos casos bas
tan teado por alguno de los señores ̂ Le
trados de la Beneflcéncia Provincial.

Modelo de proposición
Don ..... . que habita en .....  calle

de ..... . número ......  enterado del
anuncio publicado con fecha ......, y
de las demás oandic iones que se exi
gen para tomar parte en la subasta
de .......  so compromete a tomar a su
cargo las mencionadas obras, con es
tricta sujeción a jas condiciones fija
das, en la cantidad de .....  pesetas;
igualmente se compromete a abonar 
a los obreros la remuneración por jor
nada legal y horas extraordinarias, 
que no será inferior a los tipos que 
se abonen en la localidad donde las 
obras se verifiquen, conforme a lo es
tablecido por las entidades para ello 
competentes. '

Madrid. 20 d̂  enero de 1943.—El 
Secretario, Piliberto López.

2.859-0
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DIPUTACION PROVINCIAL DE 
MADRID

Sección de Fomento. — Negociado 1.°
L a Com isión G esto ra , en sesión de 

13 de enero  de 1943, h a  acordado s a 
c a r  a su b asta , con arreg lo  a los p lie 
gos de condiciones facu lta tiv a s  y. eco
n ó m ico -ad m in istra tiv as que se en c u en 
tr a n  de  m an ifiesto  en  la Sección y 
N egociado a rr ib a  indicados, d u ra n te  
las h o ra s  de diez a doce, la ejecución 
de riego asfá ltico  del cam ino  de p e l 
vis a la. c a rre te ra  de F u en te  el Saz y 
c a r re te ra  de C obeña al p u en te  de Pa- 
racuellos, trozo com prendido  e n tre  el 
caserío  de Belvis y el p u en te  de Pa- 
racuellos.

S e rv irá  de tipo p a ra  la su b asta  la 
c a n tid a d  de .285.704,85 pese tas, im por
te  a  que asc iende el p resupuesto  fo r
m ulado .

L a su b asta  se v erificará  por m edio 
de pliegos cerrados, de co n fo rm id ad  
con el R eg lam ento  de 2 d e  ju lio  de 
1924, el d ía  15 d e  febrero  próxim o, 
a las doce y m edia, en  el Pa lac io  de 
e s ta  C orporación , y b a jo  la P resid en 
c ia  del que lo es de la m ism a o del 
señ o r Vocal G esto r en  quien delegue.

L as proposiciones se p re se n ta rá n  ex 
ten d id as  en papel tim b rad o  del E s ta 
do, clase sex ta , y aco m p añ ad as de la  
cédu la personal del p ro p o n en te  y del 
resguardo  ac red ita tiv o  de h a b e r  cons
titu id o  en la C a ja  G en era l de D epó
sito s  o en  la de es ta  C orporación la 
c a n tid a d  que rep re sen te  el 2 po r 100 
del im porte  del P resupuesto  de con
t r a ta ,  o sea 5.714.09 pese tas en m e tá 
lico o efectos públicos al precio de su 
co tización oficial, o C édulas de C ré
d ito  Local.

Q u ed a  te rm in a n tem e n te  p roh ib ida  la  
cesión de los servicios después de  ad 
jud icados.

E i lic itad o r que después de co n sti
tu ido  el depositó  provisional no fo r
m u la re  proposición, la fo rm u ia re  n u la  
o co n stitu y era  depósito incom pleto , se 
e n te n d e rá  que ren u n c ia  en  favor de 
la  Beneficencia P rov incia l a la c a n ti
d ad  que rep resen te  el 2 por 100 del 
depósito  prov isional constitu ido .

El lic itad o r que resu lte  ad ju d ic a ta rio  
del servicio am p lia rá  d ich a  g a ra n tía  
al 4 por 100 del p resupuesto  de con
tra ta .

E i plazo de p resen tac ió n  de pliegos 
com enzará, al día s ig u ien te  de la p u 
blicación de este  anuncio , y te rm in a rá  
el d ía  a n te rio r  al de la su b asta , d u 
ra n te  las h o ra s  de d iez a doce, y los 
depósitos que se co n stitu y an  'e n  la 
C aja Provincia.] se e fe c tu a rá n  d u ra n te  
el m ism o plazo, adm itiéndose p ropo
siciones en  las o ficinas cen tra les  y en 
la D irección de los estab lec im ien tos 
de B eneficencia P rovincia l.

L as proposiciones y resguardos de 
fianzas p rov isionales y d efin itivas de

b erán  proveerse de los co rresp o n d ien
tes tim bres provinciales.

Los lic itadores p o d rán  p re sen ta rse  
p o r sí o por o tra  persona o Sociedad, 
con poder en  estos ú ltim os casos b as
ta n  tea do p o r alguno  de los señores Le
trad o s  de la B eneficencia Prov incia l.

Modelo de proposición
D on' ....... que h a b ita  en    > calle

de ........, núm ero  ........  en te rad o  del
an unc io  publicado con fech a  ........, y
de las d em ás condiciones que se exi
gen p a ra  to m ar p a r te  en la subasta.
de ........  se  com prom ete a to m a r a su
cárgo  las m encionadas obras, con es
t r ic ta  su jeción  a ¡as condiciones f ija 
das, en  la c a n tid a d  de .......  pese tas;
ig u alm en te  se com prom ete a ab o n ar 
a los obreros la rem u n erac ió n  por jo r 
n a d a  legal y h o ras e x tra o rd in a r ia s , 
que no será  in fe rio r a los tipos que 
se abonen  en la localidad  donde las 
ob ras se verifiquen, conform e a  lo e s 
tablecido  por las en tid ad es  p a ra  ello 
com peten tes.

M adrid , 20 de enero  de 1943.—El 
S ecre ta rio , F iliberto  López.

2.860-0

A Y U N T A M IE N T O  DE M ADRID  
Secretaría

C elebrado  y declarado desierto  p o r fa l
ta  de  lic itado res el a n te rio r concurso 
anunciado  p ara  c o n tra ta r  las ob ras de 
construcción  de un edificid d estinado  a 
Inspección  de A rb itrio s en las V en tas  del 
E sp ír itu  Santo  (carre tera  de A ragón), el 
excelentísim o señ or A lcalde, po r su de
creto de 19 del corrien te, se ha servido 
d ispon er se anuncie nueva lic itac ión , baj.o 
las m ism as condiciones que figuran  in se r
ta s  en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  v en el de la p rov incia, de los 
d ías 12 y 11 de noviem bre  Últim o, re s
pectiv am en te .

Los correspondien tes pliegos se h a lla 
rá n  de  m anifiesto en esta  S e cre ta ría , d u 
ra n te  las horas de  diez a un a , todos los 
d ías no feriados que m edien h a s ta  el del 
rem ate .

Lo que se an uncia  al público p a ra  su 
conocim iento.

M adrid , 20 de enero de 1943.— E l Se-r
creta  rio, M. B erdejo .

2.861-0 /_________
A Y U N T A M IE N T O  DE BA RCELO NA
Concurso libre para la provisión de una 
plaza de Profesor Auxiliar numerario de 
Solfeo y Teoría, de la Escuela M unicipal 

de Música
E n v irtu d  de Jas O rdenes de fecha 30 

de oc tu b re , 17 de noviem bre y 7 de d i
ciem bre del año 1939 (B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O  de 9 y 19 d e no 
viem bre de 1939 y 8 de diciem bre  • del 
mi.simo año, respectivam ente), se anunc ia  
concurso lib re  pa ra  la p ro v isión  de ún a

plaza de P ro feso r A u x ilia r  n u m e ra rio  
de Solfeo y T eoría , de la E scuela M u n i
cipal de M úsica, d o ta d a  con el h a b e r 
anua l de tres  m il doscien tas c incuen ta  
pesetas, con su jec ió n  a las sig u ien tes 

‘ B A SES
1.a Los a sp iran tes  d e b e rán  a c re d i ta r  

ser españoles, no m enores de  v e in tiú n  
años ni m ayores de c u aren ta , buena con
d u c ta , ser ad ic tós al G lorioso M ovim ien
to N acional y ha llarse  al co rrien te  del 
servicio m ilita r . Los lím ites de edad se. 
refieren a los que no sean , ac tu a lm en te  
em pleados d e -e s te  A y u n tam ien to . i

2 .a E l plazo de p resen tación  de ins
tan c ias  se rá  de tre in ta  d ías • n a tu ra le s , a  
p a r t i r  del s ig u ien te  al en qu e  se in serto  
e sta  convocatoria  en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O .

Los a sp ira n te s  fo rm u la rán  sus pe tic io 
nes de  adm isión al concurso" .por m edio de 
in s tan c ia  d irig id a  a l Excm o. Sr. A lcalde, 
d eb id am en te  re in te g rad a  y do cu m en tad a  
con los ju stifican te s  de las condiciones 
que exigen estas bases. Las in s tan c ias  se 
p re se n ta rá n  al R egistro  G eneral de Se
c re ta ría  del A y u n tam ien to , d u ra n te  las 
horas de qficina de  los expresados t re in 
ta  d ías, y no te n d rá n  efecto las que sean  
p resen tadas  fuera  del té rm in o , n i las que 
se p resen ten  sin los ju stifican te s  a lu d i
dos. A l p re se n ta r  la in sta n c ia , los soli
citantes, h a b rá n  de sa tisfacer en m etá lico  
la  can tid ad  de 25 pesetas, en  concepto de 
derechos de  exam en.

3 .a Los so lic itan tes a p o r ta rá n  los a n 
teceden tes que puedan  se rv ir a l T rib u n a l 
para  o rien ta rse  respecto  de sus m érito s , 
y se te n d rá n  en c u en ta , de una m an era  
especial, aquellos que ten g an  re lación  con 
la p rá c tic a  a d q u irid a  en la enseñanza 
m usical. -* f

E n igua ldad  de c ircunstan cias se consi
d e ra rá  como m érito  p re fe ren te  ser o ha
b er sido profesor, a u x ilia r  o a lum no de 
la  E scuela , ten iéndose  en cuen ta  los tu r 
nos estab lecidos por la Ley de 25 de 
agosto de 1939, sobre  la p ro v is ió n  de 
plazas.

4.a E l T rib u n a l, si lo cree convenien
te , p o d rá  e x ig ir a los concursan tes la. 
p rá c tica  de ejercicios, ta n to  teóricos co
mo prác ticos .

5.a P o r n ingú n  concepto se fo rm a rá n  
te rn a s  ni se confeccionará  n ingú n  género  
de lis ta  de a sp iran tes  en expectativa  de 
d estino . . :

6.a E l T rib u n a l de e ste  concurso se 
d e sig n ará  o p o rtu n a m en te , seg ún  las dis
posiciones v igen tes.

7 .a El a sp ira n te  que sea nom brado» 
p e rc ib irá  el sueldo anua l de  tre s  m il dos-, 
c ien tas c incuen ta  pesetas. T e n d rá  los de* 
rechos y  deberes que estab lece  el R egla
m en to  general de em pleados m u n ic ip a 
les, m ás  los del R eglam ento  especial de / 
la E scuela M unicipal de M úsica.

B arcelona, 24 de  nov iem bre  de  1942.—4 
E l A lcalde acc iden ta l, A urelio  Jo an iq u e t*  
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AYUNTAMIENTO DE BARCELONA
Concurso libre para la provisión  de una 
plaza d e  Profesora A u xiliar  num eraria  
de Solfeo y Teoría, vacante en la Escuela  

M unicipal de M úsica
En virtud de las Ordenes de fecha 30 

de octubre. 17 de noviembre v 7 de di
ciembre del año 1939 (BOLETIN O F I 
CIAL DEL ESTADO de 9 y 19 de no- 
v:e«mbre de 1939 v 8 de diciembre del 
apierno año. respectivamente), se «anuncia 

I concurso libre para la provisión de una 
plaza de Profesora Auxiliar numeraria 
de Solfeo y Teoría, de la Escuela Muni
cipal de Música, dotada con el haber 
anua? de tres mil doscientas cincuenta 
pesetas, ,con .sujeción a las siguientes 

' BASES
1.a Las aspirantes deberán acreditar 

ser españolas, no menores de veintiún 
años ni mayores de cuarenta, buena con- 
difcta, ser adictas al Glorioso Movimien
to' Nacional y hallarse al corriente del 
Servicio Social. Los limites de edad se re
fieren a los que tío sean actualmente em
pleadas de este Ayuntamiento.

2.a El plazo de presentación de ins
tancias será de treinta días ’ naturales, a 
partir  del siguiente al en que se inserte 
esta convocatoria en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO.

Las aspirantes formularán sus peticio
nes de admisión por medio de instancia ¡ 
dirigida al Exorno. Sr. Alcalde, debida- | 
mente reintegrada y documentada con los | 
justificantes de las condiciones que exigen ¡ 
estas bases. Las instancias se presentarán ¡ 
al Registro General de Secretaría del | 
Ayuntamiento, durante las horas de ofi- j 
ciña de los expresados treinta días, y no 
tendrán efecto las que sean presentadas ¡ 
fuera de; término, ti i las que se presen
ten  sin los justificantes aludidos.. Al pre
sentar las instancias, las solicitantes ha
brán de satisfacer, en metálico, la can
tidad de 25 pesetas en concepto de dere
chos de examen.

3.a Las solicitantes aportarán los an
tecedentes que puedan servir al Tribunal 
para orientárse respecto de sus méritos, y 
se tendrán en cuenta, de una manera es
pecial, aquellos que tengan relación con 
la práctica adquirida en la enseñanza mu
nicipal.

En igualdad, de circunstancias se con
siderará como mérito, preferente ser o 
haber sido profesora, auxiliar o alumna 
de la Escuela,! teniéndose en cuenta los 
turnos establecidos por la Ley de 25 de 
agosto de 1939, sobre la provisión de pla
zas.

4.a El Tribunal, si lo cree convenien
te, podrq exigir a las concursantes la 
práctica de ejercicios, tanto teóricos co
mo prácticos.

6.a Por ningún concepto se formarán 
ternas ni se confeccionará ningún género 
de lista de aspirantes en expectativa de 
destino. 

 6.a El Tribunal de este concurso se 
 designará oportunamente, según las dis- 
 posiciones vigentes.
 7a La aspirante que sea nombrada 
.percibirá el sueldo anual de tres rail dos
cientas cincuenta pesetas. Tendrá los de
rechos y deberes que establece el Regla
mento General de Empleados municipa- 

• les, más los de! Reglamento especial de 
la Escuela Municipal de Música.

Barcelona, 24 de noviembre de 1942.— 
El Alcalde accidental, Aurelio Joaniquet.
- 2.857-0

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SAN
TA CRUZ DE TENERIFE

i Anuncio de subasta
j  Acordada por este Excmo. Ayunta- 
| miento la construcción de ciento 
j  ochenta y cuatro viviendas protegidas,
| con todos sus servicios y obras com- 
i  plementarias de urbanización, según el proyecto redactado por el Arquitecto 
don Enrique Ruméu de Armas, acogiéndose al Reglamento de Viviendas Protegidas del Instituto Nacional de la 
Vivienda, se hace saber:Que durante treinta días naturales, contados a partir del siguiente a aquel en que se publique el presente • anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se admitirán en la Secretaria 
de este Ayuntamiento^ durante las horas hábiles «de oficina, proposiciones 
para optar a¡ concurso-subasta de las obras al principio reseñadas, que se hallan divididas eñ cuatro grupos, y 
cuyos precios tipo de subasta son los siguientes:Dos millones trescientas setenta y tres 
mil doscientas ochenta y siete pesetas con catorce céntimos (2.373.287,14), para el grupo A. 1 •

Un millón ochocientas seis mil novecientas cuarenta y una pesetas con sesenta y un céntimos (1.806.941,61), para el grupo B.Un millón quinientas cuarenta y cin
co mil quinientas treinta y tres pesetas cc^ noventa céntimos (1.545.533,90), para e\ grupo C; y Cuatrocientas sesenta y dos mil dos
cientas veintidós pesetas con ochenta céntimos (462.222,80), para el grupo D.O sea un total, para, el conjunto del 
proyecto, de pesetas seis millones ciento ochenta y siete mil novecientas ochenta y cinco con cuarenta y cinco 
céntimos (6.187.986,45).

Se dará principio a la ejecución de las obras dentro de), término de ocho días, contados a partir de la fecha del otorgamiento de la escritura' de con
trata, salvo las del grupo D, que habrán de comenzar una vez efectuada la explan ación de los terrenos y dentro 
del término de ocho días de la correspondiente notificación.

El plazo de ejecución de las obras

para cada uno de los grupos A, B, C y D es el de doce meses, contados desde la fecha en que se dé comienzo 
a los trabajos. Para tomar parte en la subasta ha-  brá de constituirse en ja Caja General  de Depósitos o en sus Sucursales, y a  disposición dei Instituto Nacional de la Vivienda, una fianza provisional por cada uno de los grupos del proyecto 
a que opte el lid iador en metálico o en efectos de la Deuda Pública, al tipo asignado por la Ley de 17 de octubre 
de 19401 De optarse a la totalidad del proyecto o a más de un grupo, se 
totalizará la fianza a efectos de la Ley citada. De constituirse dicha fianza en efectos de la Debida Pública, deberá 
acompañarse póliza de adquisición de los valores de que esté formada, y en tal caso, una cantidad no inferior al diez por ciento de la misma habrá de constituirse necesariamente, en m etá
lico, para responder de la falta de reintegro de los documentos presenta
dos. si la hubiera.El proyecto completo estará de ma
nifiesto en las Oficinas de este Ayuntamiento y en las del Instituto Nacional de la Vivienda, en Madrid, 
Marqués d e  Cubas 19, en los días y Loras hábiles de oficina.Cada proponente presentará dos sobres cerrados, lacrados y rubricados: uno, conteniendo las referencias ,téc- nicas y económicas, cédula personal y resguardo de haber constituido la fian
za provisional, y el otro, las proposi
ciones económicas.La apertura de sobres se verificará a las dieciséis horas del día siguiente a aquel en que venzan los treinta días 
naturales señalados para la admisión 
de pliegos, en el Salón de Actos* de estas Casas Consistoriales, bajo la presidencia del señor Alcalda 0 Teniente d£ Alcalde en quien delegue, estando 
integrada, además la Mesa por el señor Gestor municipal designado por la 
Corporación y por el señor Notario a quien corresponda en turno.' Los sobres que contengan las proposiciones 
económicas de los concursantes rechazados se destruirán ante ei Notario, precediéndose ante éste a continuación a la apertura de los sobres res- . tan tes, adjudicándose las obras a * la proposición más baja, por grupos del proyecto. t .

• Una vez cerrado el rematé, el adjudicatario elevará la fianza provisional a definitiva, la que deberá quedar depositada en la ya citada Caja dentro 
de los quince días siguientes al de la adjudicación de las obras, perdiendo, en otro caso, la fianza provisional y 
caducando la concesión con los demás efectos que señala el artículo 21 del Reglamento de Contratación Municipal, de 2 de julio de 1924. Los tipos 
de fianza provisional para cada uno
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de los grupos del proyecto son los si
guientes: Para el grupo A, 40.599,30 pe
setas; para el grupo B, 32.104,13 pese
tas; para el grupo C, 28.183,01 pesetas, 
y para el grupo D, 9.244,46 pesetas. El 
tipo de fianza definitiva es el doble 
de la provisional, y cn caso de adju
dicación a un mismo contratista de 
varios grupos o de la totalidad del 
proyecto, se totalizarán los importes 
de los presupuestos de contrata de ca
da uno de ellos, a los efectos del pá
rrafo a), artículo primero, de la Ley 
de 17 de octubre de 1940.

El licitador acompañará a su pro: 
posición la relación de remuneraciones 
mínimas, en la forma que determina 
el apartado a) del Real Decreto-Ley 
de 6 de marzo de 1929 («Gaceta» del 
día 7). Una vez que le sea adjudicada 
la obra, quedará obligado a la obser
vancia de lo establecido en la Ley- 
sobre el contrato de trabajo y al exac
to cumplimiento de cuantas disposi
ciones de carácter social se hallen vi
gentes especialmente en cuanto se re
fiere a subsidios de vejez y familiar y 
accidentes del trabajo.

Las Empresas Compañías o Socieda
des proponen tes. están obligadas al 
cumplimiento de lo que dispone el 
Real Decreto de 24 de diciembre de 
1928 («Gaceta» del 29) y disposicio
nes posteriores, presentando las opor
tunas certificaciones con la firma de
bidamente legalizada.

El bastanteo de poderes será hecho 
por e¡ Letrado consistorial o, en caso 
de ausencia o enfermedad de éste, 
por cualquiera otro con ejercicio en 
esta capital.

El contrato de las obras estará exen
to del 90 por 100 de los Derechos rea
les y Timbre correspondientes (Ley de 
19 de abril de 1939). Asimismo, el im
puesto de pagos al Estado gozará, en 
las certificaciones de obras, de un 90 
por 100 de reducción.

Los que concurran a la subasta de
berán acreditar previamente hallarse 
al corriente en el pago de las cuotas 
de subsidio de vejez, seguro obligato
rio de accidentes del trabajo y contri
bución industrial o de utilidades.

Si durante el período de ejecución 
de las obras experimentaren variacio
nes los precios de los materiales o la 
mano de obra el contratista, tendrá 
derecho a la revisión de los mismos, 
de conformidad con lo dispuesto en la 
Orden del Ministerio de Trabajo de 
19 de septiembre de 1942 (BOEETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 23).

Serán de cuenta del adjudicatario 
los gastos de inserción de anuncios en 
periódicos oficiales y, en general, cuan
tos ocqsione la subasta-concurso y for- 
malizfición del contrato.

Modelo de proposición
(Que deberá extenderse én papel se

llado de 4,50 pesetas y reinlegrarse,

además, con timbre municipal de pe
setas 1,20.)

«Don .......... . vecino de ...........   pro
visto de cédula personal número ...... .
tarifa ....... clase .......   expedida en
 ..., enterado dei anuncio publica
do en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día ......  y de las condicio
nes que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras 
de construcción de ciento ochenta y 
cuatro viviendas protegidas en Santa 
Cruz de Tenerife y obras complemen
tarias de urbanización, cuyo proyecto 
se halla dividido en cuatro grupos, se 
compromete a tomar a su cargo la eje
cución de (la totalidad o parte de) las 
mismas, con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, por
la ^antidad de .......... ; las del grupo A;
por 'la  cantidad de .......... , las del gru
po B; por la cantidad de  ......  las
dei grupo C y por la cantidad dé ...... .
las dei grupo D. (Se consignará la pro
posición que se haga, bien por uno, 
por varios o por la totalidad de los 
cuatro grupos, advirtiéndose que será 
desechada toda proposición en la que 
no se exprese claramente la cantidad 
de pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la que se compromete ei pro
ponente a la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras no 
sean inferiores, por jom ada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias, a 
los tipos fijados por las disposiciones 
vigentes.

(Fecha y firma.)
Santa Cruz de Tenerife, a 15 de ene

ro de 1943.—El Alcaldet Belósario Gui- 
merá.

2.853-0

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
Gerona

Don Luis Santos Jiménez Asenjo^, M a
gistrado de Trabajo de Gerona y su
provincia,
Hago saber: Que en el expediente de 

ju icio verbal número 79 de 1941 por ac
cidente de trabajo, visto ante esta M a
gistratura a instancia de doña Filomena 
Bach Corominola y don Miguel Ferrés 
Serra, de R ipoll, en sus calidades de v iu 
da y tutor de los menores del obrero 
fallecido don Jaime Juanola Costa con
tra Jerónim o Danés Vilalta, también ve
cino de R ipoll, y contra Caja Nacional 
der Seguro de Accidentes del T rabajo, 
v en los trámites de ejecución de sen
tencia a instancia de los primeros, se 
ha dictado el siguiente auto, cuya parte 
dispositiva dice.; v l

«S. S., por ante mí el Secretario ha
bilitado, d ijo ;

Que debía declarar y declaraba la in
solvencia parcial del demandado don 
Jerónimo Danés V ilalta, vecino de R i
poll, por. la cantidad de seis mil nove
cientas sesenta y seis pesetas con cin
cuenta céntimos.

N otifíquese este auto a las partes v  
publíquese cn el B O L E T IN  O F IC IA L  
D EL ESTA D O  y en el de la provincia, 
así como en los anales del Instituto N a
cional de Previsión, rogando a cuantas 
personas tengan conocimiento de la me* 
jora d e fortuna del insolvente, lo pongan 
en conocimiento de la C aja Nacional del 
Seguro de Accidentes del T rabajo, a los 
efectos oportunos.

A sí por este auto lo pronuncio, m ando 
y firmo. ,

Gerona, 14 de diciembre de 1942.— E l 
M agistrado de T rabajo, L. S. Jim énez 
Asenj.o. —  El Secretario habilitado, R .; 
Durán.»

,3.073-0

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA 
Madrid

Habiéndose extraviado los resguardos 
de d e p ó s i t o s ,  núm eros: A. '297712, 
A . 297713, 181088, 297748 y 297715. da 
pesetas nominales 1.500, 5.000, 44.500, 
40.000 y 15.000, en acciones M etro de 
M adrid los dos primeros, Deuda Ferro
viaria 4,50 por 100 1929 el siguiente, 
Cédulas Banco Hipotecario 6 por 100 el 
siguiente y acciones Madrileña Tranvías 
el últim o, expedido por este Estableci
miento eñ 22-8-1936 los dos prim eros, 
24-3-1930 y 22-8-1936 los dos últimos, a 
favor de don Antonio Gómez Zapatero y  
doña- Emilia Zapatero H uidobro, indis
tintamente, se anuncia al público por 
primera vez para que el que se crea con 
derecho a reclamar lo verifique dentro 
del plazo de un. mes, a contar desde la 
fecha de la publicación del presenta 
anuncio, que se inserta en el periódico 
oficial B O L E TIN  O F IC IA L  D E L  ES
T A D O  y dos diarios de esta capital, se
gún determinan los artículos 4.° y 41 
del Reglamento vigente de este Banco, 
advirtiéndo que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero se expedirá 
el correspondiente duplicado de dichos 
resguardos, anulando los prim itivos y 
quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

M adrid, 2 de octubre de 1942.— El Se* 
cretario general, A lberto de A lcocer,

63-T
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« RADIO MADRID, SOCIEDAD ESPA
ÑOLA DE RADIODIFUSION  

(S. E. R.)

Anuncio
Cumpliendo lo dispuesto en el párra

fo segundo del artículo 4.° de la Ley de 
1 de junio de 1939, se recuerda que por 
el Exorno. Sr. D. Francisco Moreno Zu- 
leta, conde de los Andes, se tiene de
nunciado a esta Sociedad Española de 
Radiodifusión, antes Unión Radio, la 
desaparición de acciones y bonos de la 
misma, según relación publicada en el 
BO LETIN  O F IC IA L  DEL E ST A D O  y 
diario <le Madrid «Inform aciones», en 
sus números del día 11 de diciem bre de 
1942, advirtiéndose que el día 11 de 
marzo próxim o termina el plazo para 
formular cualquier oposición.

M adrid, 18 de enero de 1943.— Socie
dad Española de Radiodifusión.

165-P

SAN CARLOS, S. Á., V ASC O -AN D A LUZA 
 DE ABO N O S

A  los efectos prevenidos en el ar
tículo 4.° d e - la Ley de 1.° de jupio de 
1SG3, en reiae:cn con la Grden de la 
Presidencia del G ob.erno de 14 de no
viembre último (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  del 15), se recuerda que 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D L L  E S T A 
D O  núm. 338, coi respondiente ul 4 de 
dio euibre pasado, se publicó pur esta 
Sociedad el unum io de ext;av ío  de los 
títulos que, amortizados y pagados con 
anterioridad a la iniciación dei M ovi- ¡ 
miento X ae'onal, se hallaban en nmas- 
tras cajas, todos pertenecientes a las 
emisiones de 1923 y 1924, garantizados 
mediante hipotecas de nuestras fábricas 
de M álaga y Sevilla, y cuyos títulos 
son los siguientes:

Emisión 1923 (Fábrica de Málaga)

Números 1 al 10, 21 al 50, 61 ai 70, 
J1 al 100, 111 al 120, 151 al 160, 191 
ü 210, 221 al 240, 251 al 260, 271 aJ 
510, 321 al 860 , 431 al 440, 481 al 490, 
>01 al 510, 521 al 530, 551 al 560, 571 
il 580, 591 al é¡50, 721 al 770, 791 ’ al 
100, 821 al 230; 891 al 910,’ 921 al 940, 
>51 al 5SO, 1.001 al 1.010, 1.031 a) 1.050, 
..091 al 1.100, 1.121 al 1.130, 1.111 al
i. 160, 1.181 al 1.190, 1.291 ai 1.300,
L.321 al 1.340, 1.251 al 1.360, 1.411 al
L.420, 1.431 al 1.440, 1.594 a.í 1.510,
.521 al 1.530, 1.571 a l 1.580, 1.591 al
..600, 1.611 al 1.640, 1.654 al 1.690,
..701 al 1.710. 1.761 ai 1.770, 1.7EI al
..790, 1.801 al 1.810, 1.831 al 1.84-0,
.361 al 1.870, 1.921 al 1.930, 1.951 al
..970, 2.011 al 2.030, 2.041 al 2 050,
1.071 al 2.090. 2.111 al 2.120, 2.131 al
1.140,. 2.161 al 2*163, 2.171 al 2.180, 
¡201 A1 2.210, 2.221 al 2:230, 2.241 al
1.250, 2.261 al 2.280, 2.301 al 2.320,
¡.301 al 2.350, 2.391 al 2.400, 2.441 al

2.450, 2.511 al 2.570, 2.591 al 2.610.
2.641 al 2.650, 2.731 al 2.740, 2.751 al
2.780. 2.831 al 2.840, 2.861' al 2.870,
2.881 al 2.910, 2.931 M 2.940, 2.961 al
2.970 , 2.981 al 3.010, 3.031 al 3.050,
3.101 al 3.110?- 3.121 al 3.130, 3.181 al
3.190, 3.201 al 3.210, 3.230, 3.301 al
3.320, 3.371 al 3.390, 3.401 al 3.420,
3.441 al 3.450, 3.461 al 3.490, 3.541 al
3.560, 3.581 al 3.590, 3.601 ai 3.620,
3.641 al 3.650, 3.661 al 3.670, 3.701 al
3.720, 3.731 al 3.740, -3.751 al 3-770,
3.868 v 3.869, 3.891 al 3.900, 3.941 al
3.950, ‘ 3.981 ai 4.000, 4.011 al 4.030,
4.051 al 4.070, 4.081 al 4.090, 4.121 al
4.150. 4.171 ai 4.180, 4.311 al 4 330,
4.361 al 4.380, 4.391 aj 4.400, 4.511 al
4.520, 4.531 al 4.560, 4.621 al 4.630,
4.681 al 4.630, 4.741 al 4.750, 4.761 a)
4.770, 4.731 al 4.800, 4.851 al 4.860
4.871 al 4.880, 4 .9 U  al 4.940, 4.991 al
5.020, 5.041 al 5.060, 5.081 al 5.090,
5.101 al 5.110, 5.141 al 5.150, 5.231 al
5.240, 6.271 al 6.290, 5.301 al 5.330.
5.361 al 5.370, 5.411 al 5.440, 5.481 al
5.490, 5.521 ai 5.540, 5.551 ai 5.560,
5.661 al 5..690, 5.701 al 5.710, 5.801 al
5.810, 5.881 al 5.890, 5 931 ;il 5.940,
5.961 al 5.970, 5.981 al 6.000.

Emisión 1924 (Fábrica de Sevilla)

Números 1 al 60, 151 al 160, 191 al 
200, 301 al 310, 321 al 340, 371 al 380 
461 a 1-520, 531 al 600, 611 al 620, 701 
ai 720, 741 ai 750, 761 al 770, 781 al 
790, 801 al 820. 871 al 690, 901 ai 910, 
941 al 950, 931 ai 990, 1.001 al 1.010, 
1.021 al l.OGO, 1.121 ai 1.140, 1.211 al
1.220, 1.241 al 1.250, 1.261 ai 1:290,
1.301 al *1.310, 1.321 al 1.360, 1.381 al
1.400, 1.531 al 1.550, 1.581 ai 1.590, 1.651 
al 1.660, 1.671 al 1.680, 1.691 al 1.710
1.731 al 1.740, 1.761 al 1 800, 1.831 UI
1.840, 1.861 al 1.870, 1.881 a l 1.890;
1.931 al 1.940, 1.951 al 1.960, 1.981 ai
1.990, 2.001 al 2.010, 2.041 al 2.090
2.111 al 2.120, 2.171 al 2 240, 2.271 al
2.310, 2.341 al 2.360, 2.391 al 2.400,
2.491 al 2 510, 2.561 al 2.590, 2.611 al
2.620, .2 .6 31 al 2.660, 2.691 ;l! 2.700,
2.741 al' 2.750. 2.771 al 2.780, 2.791 al
2.830, 2.851 al 2.870, 2.901 al, 2.920,
2 941 al 2 970, 3.051 al 3.070, 3.081 al
3.250, 3.281 al 3.300, 3.321 al 3.330,
3.391 al 3.410, 3.421 al 3.430, 8.441 al
3.470, .3.481 al 3.490, 3.501 al 3.520,
3.531 al 3 550, 3.601 al 3.620, 3.631 a l
3.640, 3.661 al 3.680, 3.771 al 3.780,
3.801 a) 3.810,. 3.861 al 3.870, 3 901 al 
3.950.

En dicho anuncio se advertía que si 
en el término de tres meses, contados 
desde su publicación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , n0 se hubie
se not-ficado a esta Soceidad la -existen
cia de oposición, procedería a solicitar 
del Juzgado autorización para la anu
lación de los títulos correspondientes y 
expedición de les oportunos duplicados.

El plazo para form ar op os ición terfor
mina el día 4 de marzo próxim o.

Madrid-, 20 de -enero d e  1943.— El 
C onsejero-Delegado.

174-P.'

JU N TA SINDICAL DEL ILUSTRE  
COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO  

Y BOLSA DE MADRID

Denuncia de valores

Don Manuel Fernández Arenas, en re
presentación de ‘ su esposa doña María 
Rosa Ramírez Figueroa. lia denunciado 
a esta Junta Sindical el hurto de los va
lores siguientes:

Carpeta provisional de la Deuda Per
petua al 4 por 100 Interior, emisión 
1941, serie B, número 10.463.

Carpetas provisionales de la Deuda 
Am ortizable al 4 por 100, emisión pri
mero de octubre de 1942, serie A , nú
meros 1.184.471 v 72.

Lo que esta Junta Sindical' pone en 
conocim iento del público en general, ad
virtiendo que si en el plazo de un mes 
no fuera ratificada judicialm ente esta 
denuncia, quedará anulada.

M adrid. 19 do enero de 1943.— El Se
cretario, José María do la Peña.— Visto 
bueno, el Síndico-Presidente, Eduardo de 
Aguí lar. '

175-P

ADMINISTRACION  
D E  J U S T I C I A

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Tribunal Especial para la Represión de 
la Masonería y del Comunismo

Por delito comprendido en la Lev 
de primero de marzo de 1940, compare
cerán en el térm ino de diez días ante el 
Juzgado Instructor número uno (paseo 
del Prado, 6, M adrid), siendo advertidos 
que en caso de no efectuarlo ’ les parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho;

(IR A S D A V I, R am ón ; natural de Vall- 
gorguina (Barcelona) y vecino de Jime- 
na de la Frontera (Cádiz), dom iciliado 
en «Villa de Don Lucas». Sqmario nú
mero 1.425 Sle 1942.

V IL L A L B A  D E LA R O SA, Cristeta; 
de 18 años en 1891, que residió en V a- 
lladolid. Sumario número 942 de 1942.

ZA^ AS M A D E R A , Fermín; nacido el 
11 de ju lio , de 1899 en Málaga, de pro
fesión estudiante, con residencia en Se
villa, Almirante Lobo, mírner.o 10, en el 
año 1919. Sumario número 1.416 de 1942.

M A R T IN  T U E R O , G regorio ; nacido 
el 19 de abril de 1871 en Toñanes (San
tander), casado, industrial, que tuvo su 
residencia en Ayam onte, Muelle de Luz, 
Sumario número 1.356 de J942,,
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B R I T O  C H A V E S ,  Manuel;  nacido  el 
7 de enero de 1897 en Cazalla  de  la 
Sierra,  a lhamí, con residencia en C a z a 
da, calle de Daoíz .  Sumario  nú mero 1.412 
de :942.

R O D R I G U E Z  R E X D O X .  R a fa e l :  na 
cido el l l  do mayo de 1882 en C ád iz ,  
de profesión c a m a r e ro ;  vecino de  S evi
lla. calle del Rosario, número 44. S u m a 
rio número 1.411 do 1942.
' G U T I E R R E Z  F E R N A N D E Z ,  E n r i 

que ;  empleado,* con residencia habitual 
en Sevilla, cuyo actual paradero se ig 
nora. Sumario  número 1.369 de 1942.

L E R A T E  C A S T R O .  J u a n ;  nacido el 
10 de o ctubre  de 1832 en C ádiz ,  in d u s 
trial. residente en Sevil la , M arqués  de 
Santa A n a ,  21. Sumario  número 1.419 
de 1942.

5.996 a 5.603-A. J. c 

T R I B U N A L  S U P R E M O  
Sala T erc era .— Secretaria

Cédula de notificación y requerimiento
En los Aautos del recurso conteneioso- 

administrat ivo  que con el número 6.79o 
se sigue en grado de  apelación  ante la 
Sala Tercera  del T r ib u n a l  Suprem o, in
terpuesto  por  don Sebastián P amplona  
A ze ó n  contra sentencia  dictada  por  el 
Tribunal  Provincia l  de esta capital en 
7 de julio  de '1934, en pleito  sobre  des
tino del recu i-rente a prestar servicios  
com o M éd ico  titular en la barriada de 
C am pam en to  y C uatro  V ien tos ,  la Sala, 
e'n -16 de  los corrientes, ha d ic tad o  la 
siguiente, p ro v id e n c ia :

«La carta-orden librada al J u zga d o  de 
Primera Instancia de Geta fe .  únase a 
los autos y  hágase saber  don Sebas
tián Pam plona  A zeón ,  por  m edio  de 
ed i c ío ,  que se insertará en el B O L E T I N  
OKI C I A  L D E L  E S T A D O ,  e l . cese en el 
e jer  icio de la pro f  sión del Letra tío don 
Francisco A lem a n y  P astor ,  q ue  lo repre
sen*, aba en estos autos,  por  «--star da d o  
de baja en el Ilustre C o leg io  de A b o g a 
dos de M adrid ,  requirkm dole  a la vez 
para que en el término im prorrogab le  
de treinta días const ituya  en forma., 
nueva representación , con aperc ib im ien-  
to  de tenerlo por  apartado y desistido 
del recurso si no lo verificare.»
. Y  con el fin de que sirva de notif ica
ción  y requer im iento  a expresad© señor 
P a m p lona ,  cuyo actual paradero  se ig 
nora, por  d isposic ión de la Sala exp ido  
la presente, que se insertará  en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  en 
M a d r id ,  a d iec io ch o  de enero de mil n o 
vec ientos  cuarenta y tres .— El Secretá-  
r i o ^ e  Sala, C ipr iano  M artín Blas.

3.088-A. J.
M A D R I D

Edicto
En virtud  d e  providencia dictada 

por el señor don Luis Vacas Andino, 
Juez de primera instancia del número

seis de los de ésta capital e n  el 
expediente promovido por el Procura
dor señor Gandarillas, en represen
tación de doña Encarnación Sanz y 
Tobar/ viuda de Solana, por sí y como 
representante legal de sus hijos don 
Manuel José y don Mario Solana Sanz, 
sobre extravio de valores, se hace sa
ber, por medio del presente, que dicha 
señora ha denunciado la desposesión 
de los titulos siguientes, amortiza- 
ble, 1928, al cuatro y medio por ciento: 

Cinco títulos de la Serie A, núme
ros 39.883 a] 887.

Dos títulos de la Serie B, núme
ros 3.243 y 19.976.

Dos títulos de la Serie C, núme
ros 5.522 y 14.435; y 

Un título de la Serie D, núme
ro 3.983.  

Los últimos cupones que de dichos 
valores cobró el señor Solana lo hizo 
en la Dirección General de la Deuda, 
según facturas números 1.400, 140 y 
1.606. presentadas en 9 de marzo de 
1936, la primera, y  en 5 de julio de 
1936 las dos últimas.

Y  en providencia de esta fecha, se 
ha señalado ei término de nueve dias, 
dentro del cual podrán comparecer el 
tenedor o tenedores de dichos títulos 
ante este Juzgado, sito en General 
Castaños número uno, término que 
empezará a correr y contarse desde 
ei siguiente al de la publicación deP 
presente en. el BOLETIN OFICIA r 
DEL E ST A D O  y en el de esta pro
vincia. i

Dado en Madrid, a nueve de enero 
de mil novecientos cuarenta y tres.—  
El Juez. Luiá Vacas. —  El Secretario 
(ilegible).

M A D R I D
Edicto

En virtud eje prov iden cia  dictada por 
este Ju zga d o  de Primera Instancia nú 
mero 2, Secretaría de d on  A n to n io  Y á -  
ñoz, en los autos de juicio  declarativo  
o rd inario  de  m enor  cuantía , instados por 
d on  Eugenio- Gislibrt  de la Cruz, repre 
sentado por  el P ro c u ra d o r  don  Félix  
A lon so  Serna, contra don  D o m in g o  Ir iar -  
t e Larrañaga,  declarado, en rebeld ía ,  y 
o tro ,  en reclamación de dos mil cu atro 
cientas sesenta pesetas quince  céntim os  
de  principal , intereses legales y costas , 
en los que por prov idencia  de este, d ía  
se ha acordado  sacar a la venta en  ̂ p ú 
b lica  subasta por  primera vez,

Diferentes enseres de bar , c o m p o n e n 
tes de salón de bar , coc ina, a lm acén ,  ta
les com o mostradores, estanterías,  ne
vera, molino., copas,  sillas, mesas, jarras 
de cristal , platos , ca ja  registradora, e t c . ,  
cu ya  relación completa  o b ra  unida a los 
autos.

Para dicha subasta, que tendrá  lugar 
en la Sala. Audiencia  d 0 este Ju zgad o ,  
sito en la calle de General Castaños, 

número 1, se ha señalado el día 4 de 
febrero  p róx im o ,  a las doce  horas, ba jo  
las condic iones siguientes  : t

Servirá  de tipo la cantidad de setenta  
y tres mil doscientas veintidós pesetas, 
en que han sido tasados los enseres por 
el Perito designado al e fecto.

X o  se admitirán posturas que no ' c u 
bran las dos terceras partos de d icho  
tipo, p od iend o  hacerse a calidad de c e 
der a un tercero .

Para tom ar parte en la subasta d e b e 
rán consignar los l ieitadores  prev iam ente  
en la mesa del J u zga d o  o estab lecim ien
to destinado al e fecto  el d iez  por ciento 
del re ferido t ipo,  sin cuyo  requisito  no 
serán admitidos.

A d virt iéu d ose  que d ichos bienes que  
se subastan están depositados  en p o d e r  
de don Emilio  Rocam ora  M a ciá ,  con d o 
micilio  en la calle del A m o r  de D ios ,  
número 4.

M adrid .  13 de enero 06^ 1943.— El S e
cretario ( ilegible).— V isto  himno, el J u e z  
de Primera Instancia  (i legible).

166-A  J. 

B A R C E L O N A

Edicto
P o r  el presente, que se expide  en m é 

ritos de petic ión  formulada por el P r o 
curador  don Luis Bou Consolat , en re
presentac ión  de la C om pañía  de A ssuran- 

*ces Generales , acerca de la d e vo lu c ió n  
del ‘depósito  de cuatro  mil pesetas en t í
tulos de la Deuda P erpetua  Interior  4  

►por 100. con st itu ido  en el Ban co  de  E s 
paña. Sucursal de esta capita l, para  ga 
rantir  las responsabilidades civiles de los  
señores Catasús y C om p a ñ ía ,  com o  res
ponsables subsidiarios  del ch ó fer  E u d a l-  
do Giralt  L la d ó ,  en sumario  núm. 344 
de. 1932, por  lesiones, según ta lón  res
guardo nú m ero  5.023, feoha 9  de  o c tu 
bre  de 1933, se llama a chantas perso 
nas puedan hallarse interesadas en d ich a  
d evo luc ión  p o r  el t iem po  y  a los e fectos  
del D ec re to  de 22 de ju l io  de 1942, b'ajo 
a perc ib im iento  de pararles ©1 p er ju ic io  
en derqoho procedente .

B arcelona ,  13 de enero de 1943.— E l 
Ju ez  (i legible ) .— E l  Secretario  (i legible) . 

144.A  J

MERIDA
D on Jac into  Blanco Camarero , Juez  d e

Primera Instancia de  esta  c iudad  y  su
partido .
H a g o  s a b e r :  Que en  este  Juzgado 6© 

signen autos de j u ic io  e je cu t ivo  a ins
tancia del  P r o c u ra d o r  d o n  M an u e l  M a r 
t ínez Gutiérrez ,  en noanbre y  representa 
c ión  de  don P a b lo  Lesm es Gbarcfa-Góanez, 
vec ino de esta c iudad ,  contra  los here 
deros de doña C ar m en  Peñ aran da  C id  
de R iv e ra ,  o s e a :  su h i ja  doña  E n r iq u e 
ta T hom as  Peñaranda ,  casada con d on  
P edro  Llinas Estévez ,  y sus n ie tos :  M a 
tilde,  Carmen, M an u e l ,  P edro ,  E n r iq u e -
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ta  y Cecilia Llinas Thomas, menores de 
edad, representa-dos por su padre el don 
Pedro Llinas Estóvez, vecinos de San 
Vicente de A lcántara ; sobre cobro de 
cincuenta y seis mil pesetas de princi
pal, o sea, el resto o precio aplazado 
de la venta de una finca, según consta 
en la escritura pública otorgada en esta 
ciudad con fedha diecisiete de julio de 
mil novecientos veintinueve, ante e l.N o 
tario de la misma, don G erm án Pérez 
Olivares; intereses legales de dioha b u -  

ma, a razón del ocho por ciento anual 
estipulado, desde 15 de julio de 1952, y 
costas; en cuyos autos y a instancia de 
la parte ejecutante, he a cordado proce. 
der a la venta, en primera subasta públi
ca, de los inmuebles y efectos que a  
continuación se describen:

— «Una finca m urada, al sitio de Fuen
te Nueva, calleja de la Morena y Cohón, 
término de San Vicente de A lcántara, 
de cabida de cuarenta y ocho áreas y 
dieciocho cetiá reas; lindan te: por Nor
te, con vía pública y caserones de varios 
vecinos; por Sur, Joaquín Cervera; Este,. 
José Agosta, Francisco Pilo, don Emilio 
Corchero y otros, y al Oeste, con don j 
Jerónim o Cid de Rivera, en cuyo te rre 
no murado se halla construido el edi- 
ficia «Fábrica de Harinas», que fué de 
la Sociedad Industrial de San Vicenteña, 
cuya extensión superficial no puede pre
cisarse, el cual consta de varias habi— 
taciones de p lanta  baja y a lta , conte
niendo adem ás de dicho terreno un corral, 
un pequeño jard ín  y varios olivos. Ta
sada dioha finca m urada, en cinco mil 
pesetas.

A la parte  Poniente de este predio y 
sobre un área superficial de ciento cua
ren ta  y cuatro metros cuadrados, se halla 
construido un edificio destinado a fáb ri
ca de harinas y electricidad, que linda 
por todos sus aires con la finca descri
ta  y consta ^sustancialmente de los apa
ratos que después se expresan, cuyo pre
cio de tasación se expresa a  continua
ción de la descripción de cada .uno de 
ellos. E l edificio que comprende la fá 
brica de harinas y do electricidad hs 
sido tasado en cuarenta mil pesetas.

Efectos que contiene dicha fábrica
Dos trituradores de cuatro cilindros 

cada uno y de cincuenta centímetros de 
largo cada cilindro. Tasados en cinco mil 
seiscientas pesetas.

T res comprensores de cuatro c ilindros' 
de cincuenta centím etros de largo cada 
uno. Tasados en ocho mil ochocientas 
pesetas.
, C uatro recolectores de polvo. Tasados 
en m il seiscientas pesetas.

Una desohinadora de ocho callés. Ta
sada en quinientas ochenta pesetas.

Dos separadoras de semillas. Tasadas 
en doscientas pesetas.

Una oolumna despuntadora. Tasada en 
setecientas veinte pesetas*

Un rociador automático. Tasado en 
doscientas cincuenta pesetas.

Dos * aspiradores turbinas. Tasados en 
seiscientas cincuenta pesetas.

Una tarara  zig zag, doble. Tasada en 
ochocientas cincuenta pesetas.

Un aparato magnético de sesenta y un ' 
imanes. Tasado en sesenta pesetas.

Dos desatadoras. Tasadas en cuatro
cientas cincuenta pesetas.

Un saxor doble. Tasado en novecien
tas pesetas.

Dos plansitores, doble, de seis en tra
das. Tasados en tres mil pesetas.

Dos juegos contramarcha. Tasad.os en 
doscientas pesetas.

Una cepilladora de salvados. Tasada en 
setecientas pesetas.

C entrífugo actual, doble. Tasado en 
quinientas pesetas. . ^

Un divisor de salvados. ‘Tasado en 
trescientas cincuenta pesetas.

Un tubo aspiración. Tasado en cuatro
cientas pesetas.

Un distribuidor de polvo. Tasado en 
setenta y seis pesetas. ,

Un distribuidor mezclador de harinas. 
Tasado en sesenta y cinco pesetas.

Un indicador de velocidades. Tasado 
en ciento veinticinco pesetas.

Una pequeña dínamo eléctrica con ac
cesorios. Tasada en ochocientas pesetas.

Transmisiones de correas, cojinetes y 
poleas. Tasados en dos mil pesetas.

^  Bomba aparato de aire comprimido y 
demás accesorios y efectos <áe transm i
siones y correajes existentes en las de

pendencias, alternadores, etc. Tasado en 
dos mil pesetas.

Un m otor «Crosley», de, 80 H P ., con 
gasógeno. Tasado en tres mil pesetas.

La red< de cobre del tendido en el 
pueblo. Tasada en diéz mil pesetas.

Un cuadro distribuidor y demás acce-. 
sorios de la acometida. Tasados en dos 
mil pesetas.

Un motor «Otto», de 145 H P ., de 
aceite pesado, con gasógeno, generadores- 
purificadores. Tasado en cincuenta mil 
pesetas.

.Gomo todos los bienes anteriorm ente 
relacionados constituyen en realidad un 
solo inmueble, se sacan a subasta en un 
solo Tote, aun cuando se especifiquen en 
este edicto, cuyos bienes habrán  de figu
rar valorados globalmente en la cantidad 
total de ciento cuarenta mil setecientas 
setenta y seis pesetas.

El \acto de subasta ten d rá  lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el día 
veintitrés de febrero próximo, y hora 
de las onck de su m añana, y se ad-, 
v ie r te :

Prim ero.—Que dichos bienes, como en 
realidad constituyen un solo inmueble, 
se sacan a subasta en un' solo lote; que 
servirá de tipo para la subasta el precio 
total de lá tasación de dichos bienes, o 
sean, ciento cuarenta mil setecientas se
ten ta  y seis pesetas*

Segundo.— Que para tom ar parte  en la 
subasta deberán los licitadores consig
nar previamente en la Mesa del Juzga
do o en el Establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento efectivo del valor de 
dicho inmueble, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y títulos de 
propiedad de indicada finca estarán  de 
m anifiesto.en la Secretaría de este Ju z 
gado, previniéndose a ios.licitadores que 
deberán conformarse con dichos títulos 
y no tendrán  ^derecho a exigir ningún 
otro títu lo . ,

Cuarto.— Que no se adm itirán  posturas 
que no cubran las dos terceras partea 
del precio de tasación y que se enten
derá que los licitadores aceptan como 
b a s tó te  la titulación, y que las cargas 
o gravám enes anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rem atante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Mérida, a trece de enero de 
mil novecientos cuarenta y tres. — El 
Juez, Jacin to  Blanco Cam arero.—El Se
cretario judicial (ilegible).

148-A. J .

SANTAFE
Don Francisco Angulo Montes, Juez de 

P rim era Instancia d© esta ciudad y 
su partido.
Por el presente, que se publicará por 

dos veces, con intervalo de quince días, 
y para general conocimiento, hace pú
blico : Que en este Juz/gado se tram ita  
expediente sobre declaración de ausen
cia de Santiago Cervantes Fernández, 
hijo de M anuel y de Carmen, natu ral 
y vecino de Atatrfe, que se ausentó de 
su domicilio el día quince de septiem 
bre de mil novecientos tre in ta  y seis, 
sfn que desd e , entonces se haya tenido 
noticias de su paradero.

Santaié, 21 de julio de 1942.—E l Se
cretario, Antonio C abrera .—E l Juez, 
Francisco Angulo.

27-A. J. y 2.» 22-1-943

FONSAGRADA
El Juez de Prim era  Instancia  de Fon- 

sagrada.
Hace público: Que en este Juzgado, 

y -a instancia de T eresa L inares López, 
vecina de M iñide, se tram ita  expedien
te  para  que sé declare la husencia d© 
su esposo, Camilo López Linares, que 
se marchó de su domicilio el añ0 1406, 
y se la ,nom bra adm inistradora de sus 
bienes.

Fonsagrada, diecisiete de octubre de 
mil novecientos cuarenta y dos.—El Se
cretario (ilegible),—El Juez (ilegible).

30 A. J .  y 2.a 22-1-943
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N O Y A
Edicto

Don Julio Balboa López, Juez de P r i
mera Instancia de este partido.
Hace pú blico: Que en el Juzgado -de 

su cargo se inició expediente para que 
se declare el fallecimiento de Francisco 
Sanies Sampedro, que tuvo su último 
domicilio en Puerto del Son, y  a soli
citud de su esposa, Teresa Santos Cer
nadas.

Y  a 'los efectos del artículo 2.042 de 
la  Ley Procesal, se publica este edicto 
por dos veces © intervalo de quince 
días.

N oya, veintiuno de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y  dos.— El Secre
tario, J. G . V arela.— E l Juez, Julio B a l
boa.

31-A. J . y  2.a 22- 1-943
%

SAG U N TO

Don Diego Ortega Jordana, Jue’z de P ri
mera Instancia de Sagunto y su par
tido.

Por el presente se anuncia que por 
¡don Vicente Recuero Cepeda, mayor de 
edad, vecino de Madrid, como heredero 
testamentario de don Carlos López do 
Haro y Moya, Registrador de la Propie
dad que fue de Villalba, V iella, Castro 
Urdíales, Logrosán, Riaza, Guía, Muía, 
¡Barbastro, Novelda, Villacarrillo Grana
da y últimamente de Sagunto, cuyo Re
gistro servia al tiempo de su fallecimien
to, se ha iniciado en este Juzgado ex
pediente para la devolución de la fianza 
que dicho señor Registrador constituyó 
para desempeñar dicho cargo. Y  en su 
virtud, se emplaza a ciúmtas personas ten
gan alguna acción que deducir contra el 
¡repetido señor López de Haro, para que 
presenten la oportuna reclamación, den
tro del término de tres meses, ante este 
Juzgadó ; debiendo hacer constar que los 
primeros edictos se insertaron en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y en 
el de esta provincia, correspondientes a 
los días cuatro y veinte de marzo, res. 
pectivamente, del pasado año, y los se
gundos, en los mismos periódicos oficiales, 
correspondientes a los *día.s nueve y ocho,, 
respectivamente, de julio del mismo año.

Dado en Sagunto, a siete de enero de 
mil novecientos cuarenta y tres.— El Juez, 
Diego O rtega.— El Secretario, Alfredo 
Fernández.

3.048-A. J.

ASTORGA
Cédula de citación 

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de Primera Instancia acciden
tal de este partido, en providencia de 
esta fecha, dictada en juicio de abintes- 
tato de don Luis del Río Rodríguez, se
guido a instancia de don Manuel del Río 
Fernández, vecino de CurillaSj declarado

pobre, se cita a los interesados doña 
Ramona del Río Fernández, doña Anun
cia del Río Fernández y su esposo 
don Petronilo Díaz, ausentes, en parade
ro ignorado, para la Junta prevenida en 
el artículo 1.068 de Enjuiciamiento Ci
vil, que tendrá lugar en este Juzgado 
el día ocho de febrero próximo y hora 
de las once de su mañana, bajo aperci
bimiento de que si no comparecen les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Astorga, a 15 de enero de 1943.— El 
Secretario judicial, Valeriano M artín. 

3 .086-A. J.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de set declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les Jija» a contar descae el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía ludicial procedan a La busca, 
captura y conducción de aquéllost 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a lós 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal y de En
juiciam iento CiviL

412
M A R G A R IÑ O  F E R N A N D E Z , M a

nuel ; n atu ra l de S ev illa , casad o , del 
com ercio , de cuaren ta  y seis años, 
h ijo  de F ra n cisco  y de C arm en , do
m iciliado ú ltim am en te en B a rc e lo n a : 
ca lle  A ssah o n a d o rs, núm . 9, tercero 
p r im e r a ; procesado en c a u sa  núm . 69 
de 1941, por h u rto  y ten ta tiva  de h u r
to ; com p arecerá  ante el Ju zga d o  de 
In stru cció n  de Sab adell, dentro del 
térm ino de diez días, p ara  c o n stitu ir
se en p risión .

7.667.
413

O R I O L  D O M I N G U E Z , T e r e s a ;  de 
trein ta  años, h ija  de A n ton io  y P ila r, 
n atu ra l de H u esca , dom iciliad a  ú lti
m am en te en B a rc e lo n a : ca lle  del P in 
tor T a p iró , núm . 32, b a jos, v hoy en 
ign orad o  p a r a d e r o ; com p arecerá, den
tro del térm ino de diez días, an te  el 
Ju zga d o  de Instrucción  de S ab ad ell, 
p ara  co n stitu irse  en prisión , qu e le 
ha sido decretada en m éritos del su
m ario núm . 47 de ; i ,  por hu rto .

7.668.
414

T A R R A G A  G A R R I D O , D o m in g o ; 
de tre in ta  y cinco años, casad o, peri
to m ecán ico, que se hace  p a sa r por 
rep resen tan te  de la casa  « E ch evarría  
H erm an os», de B ilb a o ; v iste  tra je  
g r is  oscuro , c ru z a d o ; barb a cerra d a, 
pelo ondulado, g r is ;  b a rb illa  sa lie n te ;

d o m iciliad o ú ltim am en te  en B a rce lo 
n a : calle C o n d e  A sa lto , 73, tercero 
prim era, y h o y  en ign o rad o  p a ra d e r o ; 
com p arecerá, dentro del térm ino de 
diez días, ante el Ju zga d o  de In stru c
ción de S ab ad ell, p ara  c o n stitu ir se  en 
p risión , q u e  le ha sido decretada en 
su m ario  núm . 126 de 1941» sobre es
ta fa .

7.669.
415

S O L A Ñ S  V E N D R E L L ,  J o a q u ín ; 
so ltero , n atu ra l v de T a r ra s a , m arin e
ro, de vein tiú n  años, h ijo  de B a u tis 
ta  y C a ro lin a , d o m iciliad o ú ltim am en 
te en T a r r a s a :  ca lle  de G a l le o ,  101 ; 
p rocesado en c a u sa  núm . 191 de 1939» 

sobre robo, segu id a  en el Ju zgad o  de 
In stru cción  de S a b a d e ll;  com p arece
rá ante el m ism o, dentro del térm ino 
de diez d ías, p ara  co n stitu irse  en pri
sión.

7 .670.
416

D IA Z  C U E V A S , M an u el; de tre in 
ta  y dos añ o s, casad o, h ijo  de A n to 
nio y M aría , n atu ra l y vecino de c an 
F ern an d o , dom iciliad o en la C a s e r ía  
de O ssio , to r n e r o ; procesado en el su 
m ario  núm . T36 de 1940, por ro b o ; 
com p a recerá, dentro del térm ino de 
diez d ías, ante el Ju zgad o  de In stru c
ción de S an  F ern an d o , con ob jeto  de 
ser reduocido a p ris ión , decretada por 
la  A u d ien cia  P ro v in c ia l de C ád iz .

7 .671.
417

B E N E D I C T O  P E R E Z , Concep- 
ción ; de cu a re n ta  y un años, h ija  d c_ 
S im ón y de Jo se fa , v iuda, n atural de 
A lh am a (M u rc ia ), vecin a  de S a e lic e s ;

M A R T I N E Z  C R U Z , A n g e la ;  de 
tre in ta  y n ueve años, h ija  de Severia^- 
no y de M eliton a, n atural de S ae lices 
(C u e n c a ), v iu d a  y vecin a  de M a d rid ;

M U Ñ O Z  G A R R I D O , A n ton io S an - 
d a l io ; de vein tiú n  años, h ijo  de 
P edro y de M aría, so ltero, jorn alero , 
n atu ra l de VaWecas y vecin o de A ran - 
ju e z ;  de los qu e se ign oran  a ctú a las 
p a ra d ero s; com p arecerán  ante el J u z
gado de In stru cció n  de T a ra n có n , en 
térm ino de diez d ías, p ara  c o n stitu ir
se en p risión , a d isposición  de la A u 
d ien cia P rovin cia l de C u e n ca , por te
nerlo así acordado dicho T rib u n a l en 
el rollo núm . 703 del su m arip  núm . 79 
de 1938, por lesion es. ^

7 .672.
418

M O R A  G A R C I A , C a r m e lo ; h ijo  de 
H ila rio  y  S ocorro , de diecin u eve  añ o s, 
soltero, jo rn a lero , n atu ra l de M oce- 
jón v vecin o de T o le d o , donde residió? 
ú ltim am en te, en la subida d e  S a n ta  
B á rb a ra , C a s a s  N u e v a s , núm . 1 7 ;  
com p arecerá  ante el Ju zga d o  de In s
trucción  de T o le d o , dentro del térmi-



P á g i n a  2 7 0  B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 2  e n e r o  1 9 4 3

no de diez días, al objeto de consti
tuirse en prisión, decretada en suma- 
no 335-1941, por hurlo.

7-()73-
419 

H ER N A N D EZ G A L L E L O , R afael; 
natural de Chile, del comercio', de 
treinta y cuatro años, domiciliado úl
timamente en Valencia: calle del Con
vento de Santa Chara, núm. 5, Pen
sión Sorolla ; procesado en 'causa nú
mero 1S8.de 1942, t or estafa, seguida 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro 4 de Valencia; comparecerá, en el 
término de jfiez días, ante el expre
sado Juzgado, para constituirse en 
prisión. •

7 .674..
420

FILO SO  A L 1T E, B las ; natural de 
Villarroblcdo, soltero, chóier, de vein
tinueve años, hijo de Benito v de Ma
riana, domiciliado últimamente en Pa
terna : calle Médico Ballester, 5 ; pro
cesado en causa núm. 368 de 1940, 
por estafa, seguida ante el Juzgado 
de Instrucción núm. 5 de Valencia; 
comparecerá, en el término de diez 
días ante el expresado Juzgado, para 
constituirse en prisión.

7.676.

421
M A SEG OZA P E R E Z , Juan Ma

nuel ; natural de Oria, soltero, jorna
lero, de veintitrés años, hijo de Ju a n  
v de Mariana, domiciliado últimamen
te en Valencia: travesía de‘ Monea
da, 6, seg-ndo; procesado en causa 
número 273 de 1941, por robo, segui
da, ante el Juzgado de Instrucción nú
mero. 5 de Vaiencia; comparecerá, en 
el término de diez días, ante el ex
presado Juzgado, para constituirse en 
pri sión.

7.677.
422

A L B E R O L A  LO PEZ, Jo sé ; natu
ral de Alicante, soltero, jornalero, de 
diecisiete años, hijo de Jaim e y de 
Domiciana, domiciliado últimamente 
en Valencia: camino de trán sitos; 
procesado en causa núm. 273 de 1941, 
por robo, seguida ante el Juzgado de 
Instrucción núm. 5 de Valvñcia; com
parecerá, en el término de diez días, 
ante el expresado Juzgado, para cons
tituirse en prisión.

7.678.
423

H ER N A N D E Z  R O D R I G U E Z , 
Eduardo; de cincuenta y dos años, 
soltero, sin oficio, natural de Madrid, 
hijo de Fabriciano y de Isabel, sin 
‘domicilio conocido; comparecerá, den
tro del término de diez días, ante el 
Juzgado de Instrucción número dos 
de Zaragoza, sito en Predicadores., 56, 
al objeto de constituirse en prisión y

p r a c t i c a r  l a s  d e m á s  d i l i g e n c i a s  ne c e
s a r i a s  en s u m a r i o  que  >e i n s t r u y e  c o n
t ra  el m i s m o  v ot ro  con el n ú m .  427  
de iqj . 1 ,  s obr e  robo.

7.O85.

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

CITACIONES Y NOTIFICA
CIONES

JUZGADOS DE INSTRUCCION  

Córdoba
pon Ventura Arias Vivancos, Juez de 

Instrucción número dos de esta ciu
dad
Por eí presente, y término de quin

to día, cito y llamo a Josefina Ortega 
San Emererio, viuda del encartado 
Manuel Tarazona "Anuya, cuyo actual 
paradero se desconoce, para que a ¡as 
once horas comparezca en este Juz
gado, sito en la calle Góngora, sin 
número, para ser oída en expresado 
expediente; apercibida, en caso con
trario, de pararle el perjuicio que pro
ceda.

Dado en Córdoba, a dos de octubre 
de mil novecientos cuarenta y dos.— 
El Juez, Ventura Arias.—El Secreta
rio (ilegible).

R. P .-6.55.7.

Don Ventura Arias Vivancos, Juez de 
Primera Instancia número dos de es
ta ciudad.

Por el presente, y término de quin
to día, cito y llamo a los herederos 
desconocidos del encartado José Ciria i 
López, al objeto de que comparezcan 
en este Juzgado, sito en la calle Gón
gora, sin número, a las once horas, 
parat hacerles saber que a aquél se 
le impuso la sanción de pérdida total 
de sus bienes,, contra cuyo acuerdo 
pueden interponer recurso ante el Tri
bunal Nacional de Responsabilidades 
Políticas, en término de tres meses.

Dado en Córdoba, a ocho de octu
bre de mil novecientos cuarenta y dos  ̂
El Juez, Ventura Arias.—El Secreta
rio (ilegible).

R P .-6.666.

Don Ventura Arias Vivancos, Juez de 
lAstrucción número dos de esta ciu
dad.

•Por el presente, y término de quin
to' día, en atención al ignorado pa-1 
radero dei inculpado Máximo Muñoz 
López, se le requiere al pago de la 
suma de quince mil pesetas, a que 
fué condenado por el Tribunal Regio
nal de Responsabilidades Políticas de 
Sevilla, en repetido expediente, por

sentencia de 18 de diciembre de 1939, 
y como incurso en un caso de respon
sabilidad política de carácter grave; 
apercibido, en caso contrario, de que 
se procederá a 1<} que hubiere lugar.

Dado en Córdoba, a veinte de oc
tubre de mil novecientos cuarenta y 
dos.—El Juez Ventura Arias.—El Se
cretario 1 ilegible).

R. P.-6 .971.

Don Ventura Arias Vivancos, Juez de 
Instrucción númeio dos de esta ciu
dad.
Por el presente, y término de quin

to día, cito y llam0 al inculpado 
Francisco Azorín Izquierdo, cuyo ac
tual paradero se desconoce, para que 
comparezca en este Juzgado, sito en la 
calle Góngora, sin número, a las 0nce 
horas, al objeto de ser requerido, con 
el fin de que presente declaración 
jurada de los bienes que posea; aper
cibido, en caso contrario, de pararle 
el perjuicio procedente.

Dado en Córdoba, a ocho de octu
bre de mil novecientos cuarenta y dos 
El Juez, Ventura Arias.—El Secreta
rio (ilegible).

R. P.-6.972.

Don Benito

Don Manuel Santamaría Lozano, Juez 
Municinal, Letrado, de esta ciudad, 
en funciones del de instrucción del 
partido.

Por medio del presente edicto, hago 
saber: Que con esta fecha, y con-el 
número 38 de este año, se incoa en 
este Juzgado pieza separada para ha
cer efectiva la sanción económica im
puesta al-vecino de esta ciudad Aqui
lino Martín Díaz, en el expediente de 
Responsabilidades Políticas núm. 70 
de 1941, para conocimiento de todos 
los que tengan algún derecho que ha
cer efectivo en los bienes del incul
pado, con el fin de que formulen su 
reclamación ante este Juzgado en el 
improrrogable plazo de treinta días 
hábiles, contados desde el* siguiente 
al de le inserción de este anuncio en 
el BOLETIN O FICIAL DEL ESTA 
DO, en la inteligencia de que los que 
no lo hagan, cualquiera que sea la 
causa, perderán su derecho definiti
vamente y ,no podrán formular ulte
rior reclamación contra el Estado en 
ninguna jurisdicción.

Don Benito, a ocho de octubre de mil 
novecientos cuarenta y dos.—El Juez, 
Manuel Santaiharia.


